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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005855-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Isabel Muñoz 
Sánchez, relativa a empresas de telemarketing que reciben ayudas 
públicas para la formación de sus empleados o por otros conceptos o 
actividades, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 265, de 
26 de abril de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004843, PE/004941, PE/004953, PE/005000, PE/005003, PE/005165, PE/005235, 
PE/005355, PE/005356, PE/005358, PE/005370, PE/005396, PE/005400, PE/005401, PE/005403, 
PE/005404, PE/005406 a PE/005420, PE/005427 a PE/005429, PE/005431 a PE/005433, 
PE/005443, PE/005477, PE/005480, PE/005495 a PE/005503, PE/005505, PE/005507, 
PE/005509, PE/005512, PE/005515 a PE/005517, PE/005519 a PE/005521, PE/005523 a 
PE/005556, PE/005629, PE/005630, PE/005636, PE/005654, PE/005655, PE/005665, PE/005669, 
PE/005670, PE/005675, PE/005676, PE/005678, PE/005722, PE/005725 a PE/005728, 
PE/005730 a PE/005733, PE/005738, PE/005743, PE/005744, PE/005771, PE/005782, 
PE/005786 a PE/005788, PE/005815, PE/005816, PE/005825, PE/005846 a PE/005849, 
PE/005851, PE/005855, PE/005857, PE/005860, PE/005861, PE/005863, PE/005875, PE/005881, 
PE/005888, PE/005892, PE/005901, PE/005908 a PE/005910, PE/005913, PE/005915 a 
PE/005918, PE/005921 a PE/005927, PE/005931 a PE/005933, PE/005935, PE/005936, 
PE/005940, PE/005947, PE/005949, PE/005953 a PE/005961 y PE/006001, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0905855, formulada 
por la Procuradora D.ª Isabel Muñoz Sánchez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Podemos de las Cortes de Castilla y León, relativa a empresas de telemarketing que 
reciben ayudas públicas para la formación de sus empleados.

En contestación a la cuestión que se plantea en la pregunta de referencia se 
informa que a la empresa CALL CENTER & CONTACT CENTER BEMBIBRE, S.L. se le 
han concedido, para desarrollar acciones formativas dentro del Programa de Formación 
Profesional Ocupacional Específica con compromiso de contratación, las siguientes 
subvenciones:



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-018963

PE/005855-02/9. Pág. 37815

•	 AÑO	2015/2016:	una	subvención	por	importe	de	26.290	€	para	desarrollar	una	
acción formativa de actividades de venta de 160 horas, dirigida a 15 alumnos 
desempleados y con un compromiso de contratación de 8 alumnos.

•	 AÑO	 2016/2017:	 dos	 subvenciones	 por	 importe	 de	 28.070	 €	 cada	 una,	 para	
desarrollar dos acciones formativas de actividades de venta de 160 horas, 
dirigidas a 15 alumnos desempleados y con un compromiso de contratación de 
8 alumnos en cada una.

Valladolid, 22 de mayo de 2017.

El Consejero, 
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo.
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